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                                                                              Ordenanza Nº643 
                                                                     Dto. de Promulgación Nº189 – 26/05/2.003 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 

Articulo 1º.- Otórguese a favor de la firma “Sociedad Anónima La Sibila” la 
concesión de la prolongación de las calles Mosconi entre Av. Vivanco y vías del 
Ex Ferrocarril ramal Victoria y Diamante, tramo comprendido desde la entrada 
principal (Portería) de la Planta procesadora de Productos Lácteos y  Av. J.B. 
Alberdi, que ostentara por entonces la firma “Compañía Nestlé Argentina 
S.A.P.A” (hoy “Nestlé Argentina S.A.”) por Ordenanza de fecha 29/12/42 – 
Promulgada en fecha 30/12/42, y por el término que resta de la concesión 
original hasta el 30/12/2041.- 
Articulo 2º.- Cumplido el término acordado se deberá prorrogar o restituir los 
inmuebles objeto de la presente con todo lo clavado, plantado y anexo.- 
Articulo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 
 
                                                   Sala de Sesiones, Nogoyá, 19 de mayo de 2.003.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 


